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PARTE OFICIAL

PRE8IDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), continúa en 
Villaviciosa sin novedad en su impor
tante ealud.

i 
► 
)

r-

8. M. la Reina DoRa Maria Cristina, 
Sus Altezas Reales los Serraos. Señores 
Príncipes de Asturias y las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña Maria Teresa y Do- 
fia Isabel, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio.

^Gaceta 17 d* Diciembre^

í 
i

Núm. 5768

Gobierno Civil
Minas.—Por renuncia del registrador he 

decretado en el día de hoy la cancelación | 
de los expedientes de las minas tituladas: 
Ernesto, Paquita, José María, Nueva More- 
re, La Vieja, Luisita, Leopoldo y Descaí- 
dada sitas en el término municipal de Fe- 
neriae; La Nueva, Margarita, La Negra y 
Juanita en el de Mercadal; San Pablo en el | 
de Alayor; Nueva Adela y Rafael en el de i 
Cindadela; La Unión y San Juan en loe de 
Mahón, Mercadal y Alayor; y San Fernán- 
do en los de Mercadal y Alayor.

Por tanto y cen arregio al art. 64 de la ¡ 
ley de 4 de Mario de 1868 declaro franco 
y registrable el terreno que comprenden.

Palma 18 de Diciembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

5

) 
)
)

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Santiago la Cá
tedra de Histologia é Histoquimia normales 
y Anatomia patológica, dotada con el suelo 
de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de pro 
veeree por traslación conforme á lo dispues
to en el en Real decreto de 8 de Mayo último 
y Real orden de esta fecha.

Lo» Catedráticos numerarios de Universi 
dad y los comprendidos en el art. 177 de la 
Ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseen 
ser trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Sólo podran aspirar á dicha Cátedra Pro- A. y B. del empréstito contratado por la 
fesores de Universidades que desempefien I Diputación, han correspondido eer amorti-
ó hayan desempeftado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Loa Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á

esta Subsecretaria, considerándose excluidos 
á los espirantes cuyas solicitudes y docume- 
tos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del térmi 
no de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los BOL1TI- 
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseAanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridaes respecti
vas dispongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Diciembre de I9O3.=E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se hallan vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Zarago
za la Cátedra de Lengua y Lireratura lati
nas, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Mayo último y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universi
dad y los comprendido» en el art. 177 de la 
Ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseen 
ser trasladados á la misma pueden solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Profesores de Universidad que desempefien 
ó hayan desempefiado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompafiadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaria, considerándose excluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y documen
to» no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el dia siguiente al término de 
la convocatoria,

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de ensefianza de la Nación lo 
cual se advierte para que las Autoridades 

¡ respectivas dispongan que asi se verifique 
1 desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Diciembre de I9O3 =*=E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

^Gaceta 15 de Diciembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 5769
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Ha liendose practicado en el dia de ayer, 

aute la Comisión provincial el undécimo 
sorteo semestral de la» ubiigacionee Series

zadae las siguientes obligaciones.
Serie A. números 34, 84, 91, 52 y 3.
Serie B. números 60, 37, 65, 4 y 68.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  á Ion efectos del pago de dichas obli- 
gaciouee, que te verificará en la Deporita- 

ria de esta Corporación el dia dos de Ene
ro próximo siguiente.

Palma 16 Diciembre de 1903.—El Vice
presidente, Antonio Barceló.

Núm. 5770
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.--En 30 de Noviembre último 

terminó el plazo concedido á la» Juntas pe
riciales y Comisiones de evaluación para 
la presentación de los repartos de Territo
rial y Pecuaria y de Edificios y Solara» co
rrespondientes al próximo aüo que lee fue
ron reclamados mediante circular de fecha 
8 de Octubre inserta en loe Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de los días 13 y 15 del mismo 
mes, y eiendo varias las Corporaciones que 
han dejado de remitirlos, he de prevenirles 
que si antee del dia 25 del actual no obran 
en esta Adminietración los aludidos docu
mentos ee propondrá al Sr. Delegado la im
posición de multas contra los morosos y el 
envío de comisionados para camplimeotar 
el servicio á costa de las Corporaciones que 
hayan dejado de efectuarlo.

Palma 16 de Diciembre de 1903.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín Sera- 
bricio. — V* B.e—El Delegado de Hacien
da, Francisco de Semir.

Núm. 5771
Negociado de Propiedades

Montes.—Subasta de caza en Selva.— 
No habiéndose ofrecido resultado la» dos 
subastas para enagenar el aprovechamien
to de la caza del monte <Oomuna de Biuia- 
mar» de Selva, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 9 • del Real Decreto de 14 de 
Agosto de 1900 y de conformidad con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe de la región 
6.a he acordado anunciar tercera subasta 
que tendrá lugar en las Casai Consistoria
les de la expresada villa el d a 30 del pre 
sanie mes á las nueve de su mañana bajo 
el nuevo tipo de cuarenta y nueve pesetas 
y con sujeción á las formalidades que si
guieron en las dos subastas anteriores.

Del resultado de la misma ó de su apro
bación dará cuenta inmediata el Alcalde á 
esta Administración de Hacimda y al In
geniero Jefe de la región 6.a

Palma 16 de Diciembre de 1903.—El 
Adminietrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio

Núm. 5772
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hago satsr: Que por la Tuneduria de li

bros de la Hacienda pública me han sido 
presentadas certificaciones de deudores al 
Tesoro público en concepto de Impuesto de 
derechos reales, utilidades, y multas im
puestas pot ocultación de Urbana por Ja 
Administración de Hacienda y en su virtud 
he decretado ¡a eiguiente

Providencia: Por cuanto el contribuyente 
comprendido en esta certificación no ha 
hecho efectivo su descubierto con el Tesoro 
en lo» platos reglamentarios queda incurso 
en el apremio de primee grado que estable

ce el art. 50 de la vigente Instrucción para 
el servicio de la recaudación, pudiendo ea- 
tiafaoer dicha» cuotas y el mencionado re
cargo durante loe cinco primeros dita en la 
Capital y tres en los pueblos, á la publica* 
ción de este edicto según dispone el art. 51 
de la referida Instrucción.

Palma 16 de Diciembre de 1903.—Fer
nando del Rio.

Núm. 6773
INSTITUTO GEOGRAFICO

T ESTADÍSTICO

Trabajo* Eetadíetlco*
Provincia de Baleares

Mes de Noviembre de 1903
Nacimientos y defunciones clasificada» por 

sus causas, ocurridas en la capital de la 
provincia.

Hacido* vivo*:
Legitimo»........................... . . . 143
Ilegítimos............................................ 6

Total................................149

Nacimientos por 1.000 habitantes. . 2*32

nacido* muerto*:
Legítimos ............................................ 8
Ilegítimos........................... ..... . . »

Totsl...................... 8

Oefunclone* ocurrida* pon
Fiebre tifoidea (tilo abdominal) . . 4
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica................................. 1
Difteria y crup............................... 1
Tuberculosis pulmonar....................15
Tuberculosis de las meninges. . . 1
Otras tuberculosis......................... 1
Cáncer y otros tumores malignos. . 2
Meningitis simple.......................... 5
Congestión, hemorragia y reblande

cimiento cerebral.................... JO
Enfermedades orgánicas del corasón 21
Bronquitis aguda.......................... 2
Pneumonía..................................... 2
Otras enfermedades del aparato res-, .

piratorio. ....................................... 2
Afecciones del estómago (menos 

cincel)................................. 1
Disnea y enteritis..................... 9 -
Hernias, obstrucciones intestinales . 2
Diarrea en menoies de dos años. . 2
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis juerperal). . . . 1
Debilidad senil........................... 6
Otras enfermedades......................... 19
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas................................. 2

Tofal........................108

Defunciones por 1.000 habitactei. . 1‘68

Palma 16 Diciembre de 1903.—E Jefe 
de Trabajos Estadísticos, Damian Serra.

M.C.D. 2022



2 '*' Núm. 5774

Administración de Hacienda de las Baleares
.»" —

Impuestos mineros.—1.° trimestre de 1903
Fijación previa de las ( mtidades qne han de eatisfacer los dueños ó explotadores de 

las minas que á continuación se expresan, por e! concepto del 3 por 100 del producto 
de loa mil-erales extraídos n el tercer trime tre del corriente año, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 3.° de la Ley de 28 Marzo c e 1900 y 35 del Reglamento de igual fecha, 
debiendo advertir á los expresados dueños ó explotadores de las minas, que de no pre
sentar dentro de la primera decena del mes próximo, relación por triplicado de los pro
ductos obtenidos durante el expresado trimestre, harán desde luego efectivas las canti
dades que se establecen en este estado.

Número Nombre del propietario^ Término Claie Cantidad 
fijadade 1a 4 Nombre de laa minas 6 explotador ; donde radica de mineral

carpeta Peietas

San Luis ' Sres. Alzamora hermanos Selva Lignito 313
76 San Narciso D. Pedro Bofill Idem Idem 71
70 1 2 0 San Cayetano » Rafael Coll Idem Idem 128
40 | La Locomotora

119 | Reformada \ » Juan Vit al Alaró Idem 279
13q J San Antonio 1.® 

93 Cuatro Amigos 
' 92- Cuatro Compañeros

»„ Antonio Llompart Lloseta L Idem 100

» Manuel Lete 
)

Sineu Idem 178

171 r Andrea
... i. ■ «t- :
.. :

Sr. Conde do Ayamans Selva Idem 20

ya .y j o'iiti i 1089

.... Palma 16 de Diciembre de 1903.—El Administrador, Valentin Sambricio.

Núm. 5775

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Amtncio.—El día 23 del actual, á las on
ce, tendrá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda la venta en pública 
aubasta de un carro, un caballo y unas guar
niciones apresados con tabaco de contra
bando y que corresponde al expediente nú
mero 174 del actual año bajo el justiprecio 
siguiente:

PesettM

Un carro. • 130
Un caballo, Verdugo, entero, casta

ño claro, 10 años, 1‘48 metros. . 125
Unas guarniciones. . 40

Total. . 295

La subasta se verificará en un solo lote
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público per medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 17 Diciembre de 1903.—El Ad
ministrador de Rentas Arrendadas, Fran
cisco Figuerola.

Núm. 5776

ALCALDIA DE PALMA
Cementerios— Habiéndo acudido á esta 

Alcaidía D a Josefa Aguiló y Bonnin de es
ta vecindad, pidiendo se inscriba á su nom
bre la propiedad de la sepultura n.° 90 del 
Cuadro 8 o del Cementerio Católico de esta 
Ciudad que v ene poseyendo desde hace 
unos 25 años, por compra que de ella hizo 
á su propietario D. Pedro José Carvera y 
Ferrer hoy de ignorado paradero, y cuya 
compra no puede acreditar por medio de 
documento alguno; se fija, un piazo de 15 
dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que puedan presentar sus re- 
clamacionee en esta Secretaria los que ae 
consideren con derecho á la expresada pro
piedad. • • ' "

Palma 16 Diciembre de 1903.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. .5777
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El día 29 del corriente á las 12 en esta 
Casa Consistorial se procederá á subastar 
bajo el tipo de 14.000 pesetas la recauda
ción y aprovechamiento del arbitrio lla
mado de «Ocupación desavía pública» 
para durante el año 1904, con arreglo á 
las condiciones y modelo de proposición

tendido de una tubería de hierro conduc* 
tora de agua al lavadero de Santa Catalina. 
So concedieron varias licencias para cons
trucción de casas. Se aprobó una solicitud 
de D. Ramón Janer para la plantación de 
álamos blancos en el paseo de la Rambla 
)or la cantidad de 19r/5 pesetas. Se acordó 

que Jos Concejales que en nombre y re- 
jresentación del Ayuntamiento formen 
jarte de otras Corporaciones redacten y 
jreeenten una menoría de sus gestionet en 

ellas durante el presente bienio Sv acordó 
celebrar las próximas fiestas de la Conquie
ra y de San Sebastian en 1» forma de cos
tumbre. , /■ ,

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta de 
la anterior Se aprobaron vemte cuentas 
por la cantidad de 4 728 pesetas 17 ceuti- 
mos. Se aprobó el escracto de los acuerdos 
tomados durante el mee de Octubre. 8e 
aprobó la distribución de fondos para ¡as 
atenciones de eete mes por la cantidad de 
125.054 pesetas 62 céntimos. A pedimen
to de D. Juan Pizá y Lapuente se accedió 
á la cancelación de unas hipotecas creadas 
en los años 1853 y 1857 sobre la casa nú
mero 124 de la calle de la Concepción. Se 
autorizó el gasto de 300 pesetas por una 
manguera para la Compañía de Bomberos 
y de 900 para la construcción de ana ace
ra en el arrabal de Son Sardina. Se apro
baron nueve dictámenes de la Comisión de 
obras referentes al ramo. Se acordó contri
buir al monumento de D. Jacinto Varda- 
guer en la cantidad que fije la Comisión 
de Hacienda. Se autorizó á D. Gabriel Pon- 
sa y Monserrat para construir una caldera 
de vapor en el arrabal del Coll d‘ en Re
basa. A propuesta de la Comisión de Fe
rias y Fiestas se acordó distribuir 1000 
pesetas entre el oficial, cinco Escribientes 
y siete porteros que prestaron servicios 
extraordinarios durante aquellos.

Sesión del dia 26.—-Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron diez y seis cuen
tas por la cantidad de 3.022 pesetas 32 cén
timos. Se desestimó una solicitud presenta
da por D. Martin Garí y otros contra una 
tenería de D. Jaime Morey sita en la ca
lle de Sta. Fé y que los solicitantes usen 
del derecho de que se crean asistidos ante 
los Tribunales. Se desestimó una solicitud 
de la «Federación Obrera» para que el 
Ayuntamiento les costee un edificio para 
«Bolea del Trabajo». Se dió de alta en el 
padrón de eete vecindario á D. Guillermo 
Martorel y Cánaves, esposa é hijos y de ba 
ja á D. Miguel Rayó y Maten. Se autorizó 
la colocación á D. Vicente Mas de dos frá- 
guos y chimenea en la calle de Caro del 
Arrabal de Sta. Catalina, á D Antonio Ra- 
mis y Cerdá de un motor de gás de dos ca
ballos de fuerza en las afueras de la Puerta 
de S. Antonio lindante con la carretera de 
Inca y á D Félix Caprón una caldera y 
máquina de vapor en la calle de Monterrey 
del Arrabal de Sta. Catalina con destino á 
la destilación de aguas amoniacales proce
dentes de la fabricación del gás. Se autori
zó la construcción de dos casas en el ensan
che. Se adjudicó definitivamente á D. An
drés Bestard la construcción de la tarima 
en que han de apoyarse los nuevos sillones 
de la Sala Capitular. Se autorizó la cons
trucción de una casa en el Hoetalet d'en 
Cafiellas y se acordó la devolución de la 
fianza á un contratista. Se acordó que las 
Sociedades de gáe, eléctricas y otras análo
gas puedan remoner el piso de las víaa pú
blicas antes de cumplirse los dos años de 
su empedrado, siempre que soliciten autori
zación de la Alcaldia j la reposición de los 
empedrados se haga por los operarios mu
nicipales bajo la dirección del Arquitecto y 
á costas de la Emnresa interesada. Se acor
dó devolver á la Hacienda 2927 pesetas 92 
céntimos que por error material se cobra
ron de ma* sobre el impuesto del recaTgo 
de cédulas personales. El Ayuntamiento 
quedó enterado de dos cartas dirigidas al 
Sr. Alcalde por los Diputados á Cortee don 
Antonio Maura y Montaner y D. Alejandro 
Rosselló y Pastors agradeciéndo la felicita
ción que les dirigió el Ayuntamiento. Se 
acordó suplicar á los Senadores y Diputa
dos por esta Isla para que continué el co
rreo diario entre Palma y el continente.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta de 

la sesión anterior celebrada el dia 29 d® 
Agoeto último. Se aprobaron el preeupues'

inserto en el Bo l e t ín  Oiic ia l  de la pro
vincia núm. 5740. • .

Palma 18 Diciembre 1903.—El Alcalde, 
Antonio Planas. —P. A. de! A.—El Secre
tario, José Eetade.

Núm. 5778
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
durante el mes de Noviembre de 1903 
que se forma y publica á tenor de lo dis
puesto por los artículos 109 y 110 de la 
ley.
Sesión del dia 5 — Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron 11 cuentas por 
la cantidad de 6751 pesetas 35 céntimos. 
Se procedió al sorteo para la amortización 
de 23 bonos municipales. Se acordó apo
yar la instancia que los vecinos del Coll 
dl en Rebasa elevan al Gobierno contra las 
zonas polémicas Se dió de alta en el pa
drón del vecindario á D. José Camináis y 
Caeals, á su esposa, h'jos y hermanos. Se 
acordó satisface' 400 pesetas al Director 
de la Banda Municipal por haber tocado 
en el Borne durante el verano. Se acordó 
que el Sr. Alcalde asesorado del Arquitecto 
manicipal, ó de quien le sustituya, gestione 
la adquisición de los planos y presupues
to presentados por D. José Cortés y Agui
ló, para la construcción de un Matadero, 
por una cantidad determinada prévia re
nuncia del derecho de tanteo á que se refie
re el art. 14 de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1876, y, que en caso de no avenirse 
quede desechado desde luego el plano y 
presupuesto presentados por dicho Aguiló. 
Se concedieron varias autorizaciones para 
obras y adjudicar definitivamente á D. An
tonio Vich la construcción de doce mingi- 
torios por la cantidad de 12.590 pesetas. Se 
aprobaron las bases para construir un en
tarimado en la Sala Capitular bajo el tipo 
de 1.705 pesetas 45 céntimos. Se acordó 
felicitar á los Diputados á Cortés D. Ale
jandro Roseelló y D. Antonio Maura por la 
campaña parlamentaria en pró de los inte
reses de Mallorca. Se acordó un voto de 
gracias á D. Felipe Guasp y Viceni por ha

. ber regalado al Archivo del Ayuntamiento 
la documentación relativa á la suprimida 
cocina económica del Consulado.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta de 
ia anterior.—Se aprobaron veinte cuentas 
importantes 953 pesetas 16 céntimos. Se 
desestimó la solicitud del «Centro de Alba
ñiles» en la que se pedia que el Ayuntamien
to celebrase sus sesiones á la hora diez y 
ocho en vez de la hora doce. Quedó ente
rado el Ayuntamiento de que la antigua So
ciedad «Alhemeyer» se ha transformado en 
«Compaña Mallorquína de electricidad». 
Se aprobaron las condiciones para la su
basta de la confección de impermeables 
para la Guardia municipal, suministro de 
efectos de escritorio para la Secretaria y 

to municipal ordinario para 1904, el espe
cial de ensanche para el mismo año y los 
pliegos de condiciones para lae subastas del 
arbitrio sobre pesas y medidas, suministro 
de materiales para lae obras realizadas por 
Administración y licencias para construc
ciones y emplazamiento de motores.

Pelma 10 de Diciembre da 1903 =E! Al
calde, Antonio Piañas.—P. A. del A.—El 
Secretario, José Eetade.

Nún. 5779
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Formalizado el reparto vecinal de Con
sumos de esta Villa para el año de 1904, 
queda expuesto al público en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial por plazo 
1« ocho días hábil ib que empezarán á con- 

• tar desde el 19 y ermínará el 29, ambos 
inclusive; durante cuyo plazo podrá exa
minarse fibrement) por Io n contribuyentes 
intereflados a fin d i que durante el mismo 
presenten las recls naciones qus por escrito 
crean conveniente , ó bien vecbalmente en 
el acto del juicio le agravios que tendrá 
lugar el día 80 de actual á los 10.

Lo que 8« anuncia al público por medio 
de e-’te edicto, fija«io en la tablilla de anun
cios é inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  otro 
ejemplar igual para general conocimiento.

La Puebla 16 de Dicitmbre de 1903.— 
El Alcalde presidente, J. Serra y Caymari. 
- -Por A. de la J. P.— Eieuterio Marqués, 
Secretario.

Núm. 5780
ALCALDIA DE MANACOR

En cumplimiento de lo resuelto por el 
Ayuntamiento de esta villa en sesión ordi
naria celebrada el dia doce del actual y en 
concordancia con el articulo 161 de la Ley 
Manicipal se ponen de manifiesto por es
pacio de quince dias, en esta Secretaria 
municipal, las cuentas correspondiedtes al 
ejercicio económico de 1896 á 97 con todos 
sus justificantes á fin de que se puedan 
hacer por escrito ó de palabra las reclama
ciones que crean oportonas.

Manacor 16 de Diciembre de 1903.—B1 
Alcalde, Francisco Oliver.

Núm. 5781
AYUNTAMIENTO DE FELANITX ,
Ultimado el reparto de la contribución 

Territorial sobre la riqueza Rustica y Pe
cuaria formado para el próximo año de 
1904 se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de cuatro dias á 
contar desde el dia que aparezca el presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provine a.

Fehnitx 17 Diciembre de 1903.—El Al
calde, Bartolomé Huguet.—P. A. del A. y 
J. P.—M guel Bordoy, Secretario.

Núm. 5782
Ultimado el reparto de la contribución 

Territorial sobre ¡a riqueza Urbana forma
do para el próximo año de 1904 se halla 
expuesto al público en la Secretaria de es- 
tí Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro dita á contar desde 
el dia que aparezca el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Felanitx 17 Diciembre de 1903.—El Al
calde, Bartolomé Hugott.—P. A. del A. y 
J. P.—Miguel Bordoy, Secretario.

Núm. 5783
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas persors-. 
les para el próximo año de 1904, estará ex- 
pueeto *1 público, a efecto de reclamacio- 
nee, por término quince días, en la Se
cretaria de esta Corporación,

En Ibiza á 14 de Diciembre de 1903.— 
El Alcalde acoden al, Bartolomé de Rose- 
lló.—P. A. del A. O. —El Secretario, Arta- 
¡aio Péc# z-Cabrero.

Nún. 5784
Extracto de los pr ncipales acuerdos toma

dos por esta Corporación en sus sesio
nes durante el mes de Octubre último.
Sesión ordinaria del dia 3.— Aprobación 

del acta de la anterior.
Se informa favo, abísmente en el expe

diente sobre cultiv- y explotación de cria* 
deros de esponjas id  estas costas.
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Sr  aprueba la diiíribución de fondos 
pare este mes.

Idem id. el extracto de los acuerdos del 
pies anterior.

Idem id. una cuenta de material de la 
Secretaria.

Idem id. id id. de obras por adminis
tración en dicho mea.

Sesión ordinaria del dia 10.—Aproba
ción d*l acta de la anterior.

Enterados auspenaióp gubernativa del 
Alcaldo D. Mariano Llobet, anetiláyele 
accidenta)mente el 2.* Teniente Alcalde.

Se concede bceQma para coustruir una 
letrina.

Se designa al Concejal Sr. Gotarredona 
ps-a presenciar as subastas de arbitrios.

Se da un voto de giacias al Alcalde sus- 
po.’.eo, iintiendo su eoepemión.

ftoiión ordinaña dM din 17.—Aproba- 
c óa del acta de 'a Anterior.

Se acuerda el blanqueo del Cementerio 
y arreglo de su camino.

Sesión ordinaria del dia 24.—-Aproba
ción del acta de la anterior.

Se designen los locales de eleccióo para 
les próximas do Ayuntamientos.

Se designan propusstag en terna para la 
Junta local de Instrucción Pública (Ense- 
fiania) Vocales Padres de familia.

Sesión ordinaria del dia 31.—Aproba
ción del acta de la anterior.

Lectura de la correspondencia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 10.—Se aprueba definiti

vamente el presupuesto ordinario de este 
Municipio y especial de Beneficencia para 
el afio 1904, que quedan expuestos 10 dias 
al público á efectos de reclamaciones.

Saiión del dia 10.—Se aprueba el dic
tamen definitivo de la Comisión fijando 
las cuentas municipales del afio 1902

Sesión del dia 24.—Sy acuerdan las ba
ses para un concurso de provisión de la 
plaza de Médico Titular de este Municipio, 
admitiéndole solicitudes por todo el mes 
de Noviembre próximo.

Ibiza 1 e Noviembre de 1903.—El Secre
tario, Arturo Perez-Cabrero.—V.° B,e— 
El Alcalde, Llobet. 

Núm. 5785
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados en las Se- I 
siones celebradas por este Ayuntamiento I 
y Junta municipal durante el mes de Oc- I 
tubre de 1903.
Sesión ordinaria del dia 3 en segunda con- 

vocatoria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución mensual de fon

dos.
Se aprobó el plano de alineación y ensan- 1 

•he de una porción del torrente mayor com
prendida entre el puente de Can Garau y el 
mar, quedando desestinada una reclamación 
en contra

Se enteró de la Real Orden denegando la 
introducción de petróleo en bruto solicitada 
por este A>untamiento.

Se concedió un permiso para obras par
ticulares.

Se nombró una comisión con el encargo 
de conocer cuales sean los caminos vecinales 
comprendidos en el nuevo pian del Ministro 
de Agricultura y proporcionarse datos acer
ca del Coste de los mismos interesando al 
al mismo tiempo á los Municipios de Forna 
lutx y Escorca en la construcción de un ca
mino desde esta villa á Lluch.

Se acordó satisfacer á los empleados y es
cribientes de este Municipio el tercer trimes
tre del corriente ejercicio.

Se formaron los pliegos de condiciones
para subastar el arriendo de los derechos j 
del matadero y puestos públicos de esta villa ' 
durante el próximo año 1904.

Para durante el mismo año se acordó lle
var por administración municipal los alma
cenes del puerto y casita de bajo la torre.

Se formó también el pliego de condiciones 
para subastar las Subsistencias de los Ca
ballos destinados al servicio de los coches 
fúnebres y transporte de materiales para las 
obras públicas, acordando se anuncie en el 
«Boletín Oficial».

Y se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del dia 10 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó el recargo del diez y seis

por ciento sobre las cuotas para el Tesoro 
de la matricula industrial y de comercio de! 
próximo año de 1904.

Se acordaron varios pagos por diferentes 
servicios municipales.

Se acordó formar el plano de alineación 
y rasante de la Calle de Ramón Llull hasta 
el camino de la torrentera y suplicar pase á 
ésta el Arquitecto de la provincia para con
feccionar el corresponciente proyecto.

Se acordó la celebración de las Sesicnes 
á las veinte.

Y se aprobó el extracto de las Sesiones 
del mes ce Septiembre último, acordándose 
su remisión al Gobierno Civil de provincia 
para su inserción en el <Boletín Oficial».

Sesión ordinaria del dia 17 en segunda 
convocatoria—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se concedió una autorixacion para obras 
de interés particular.

Se acordó continuar las gestiones cerca 
de lo> Ayuntamientos de Fornalutx y Es- 
corca, á fin solicitar oportunamente la inclu 
sion de la construcción de un camino desde 
esta villa á Lluch en el plan mandado for 
mar por Real orden de 24 de Agoeto últi
mo acogiéndose a los beneficios de otra 
Real Orden de dia 5 del mismo mes.

Y se acordó y remitió la correspondiente 
propuesta en terna de padres de familia 
para la debida renovación de vocales electos, 
de la Junta local de Instrucción pública.

Sesión ordinaria del dia 24 en segunda 
convocatoria. —Se aprobó el acta de la an • 
lerior.

Se enteró de haber quedado autorizado 
por el Gobierno Civil de provincia el presu
puesto adicional al ordinario para el ejerció 
de 1903.

También se enteró de una Circular rela
tiva á las instrucciones que se han de tener 
presentes en las próximas elecciones de Con
cejales.

Y por ultimo se acordaron varios pagos 
I por servicios municipales.

Sesión ordinaria del dia 31 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó modificar el trazado del ante- 
I proyecto de camino vecinal al caserío de La 

Figuera en la forma propuesta en el dicta- 
I men emitido por la Comisión y construirlo 
I con sujeción á las condiciones consignadas 
I en el mismo dictamen; como también soli- 
I citar pasara á ésta el Arquitecto provincial 
I para introducir la modificación acordada en 
I el actual trazado del ante-proyecto

Se designaron los locales para constitu
I ción de las mesas electora es durante las 
I próximas elecciones de Concejales.
I Se acordó lá reducción de las tarifas del 
I servicio de coches fúnebres.

Se concedió una autorización para obras 
I de interés particular.

Se acordó un pago por servicios munici- 
I pales.
I Se enteró de una contestación del Alcalde 

de Escorca, referente á la construcción del 
camino de Soller al Santuario de Lluch.

Y por último se acordó para el dia 6 de 
Diciembre próximo á las once la celebra
ción de la subasta del Suministro de las 
Subsistencias á los Caballos destinados al 
servicio de Coches fúnebres y á trasporte de 
mater.ales para las obras públicas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 20 en se

gunda convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se nombró una comisión para examinar 
y emitir dictamen sobre las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 1902.

Ses on extraordinaria del dia 24 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobaron por unanimidad las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio de 

| mil novecientos dos.
Sol er 18 de Noviembre de 1903.—El Al

calde, Juan Puig.—P. A. del A. —Amador 
Canals, Secretario.

Núm. 5786
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal durante 
el més de Octubre.
En la sesión celebrada el dia tres y, des

pués de aprobada el acta anterior, y entera-

do de los <Boletines Oficiales», acordó pase 
al estudio de la comisión de caminos vecina
les una circular de >a Diputación provincial; 
el pago de la cantidad impotte ae la exten
sión de terreno que se ha adquirido para 
unir al cementerio neutro; se aprobó el pa
drón de la prestación personal, acordar el 
pago de varias cuencas; co iceder para el 
próximo af o la cantidad de 75 pesetas al 
encargado del reloj público; publicar un ban
do para impedir el transito por dentro de las 
fincas que no tengan camino y hacer varias 
reparaciones en el abrevadero público.

En la que tuvo lugar el dia diez se aprobó 
la anterior y se dió por enterado de los <Bo
letines Oficiales»; acordó separar al oficial 
primero de Secretaria y nombrar al que de
bía sustituirle; hacer varias obras en la fin 
ca del Huerto de la villa y en las oficinas 
militares: se precedió al sorteo entre los once 
concejales elegidos en 190! para vacar una 
de las dos plazas que según i a Ley corres 
penden.

En la celebrada el dia diez y siete, no se 
aprobó el acta anterior por decir que deja
ron de continuarse varias manifestaciones 
que se cons gnan en ésta; acordó el cumpli
miento de lo dispuesto en los «Boletines Ofi
ciales»; consignar el max mun de recargo 
Municipal sobre las contribuciones é impues 
tos; se aprobaron loe extractos de los acuer 
dos del més anterior; girar una visita en el 
cementerio; construir un corral de nopales 
para el Hospicio Municipal; colocar asientos 
en la Plaza del Carril y calle de Alfonso XIII 
y construir un abrevadero público en la Pla
za del Carril

En la que tuvo lugar el dia veinte y cua
tro; se aprobó el acta anterior; se acordó el 
cumplimiento de 10 dispuesto en los «Bole
tines Oficiales»; informar que no procede la 
creación de una tercera escuela de adultos; 
designar los locales para las mesas electora
les en las próximas elecciones; pasar i la co
misión de fuentes y cañerías el sumidero de 
la calle Nueva y subvencionar á varios veci
nos para la jactancia de mellizos.

En la celebrada el dia treinta y uno, des
pués de aprobada la anterior y acordar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los «Bote 
tiñes Oficiales»; acordó pasar á la comisión 
de contabilidad una relación de fallidos por 
territorial; solicitar al Ministerio de la Gue
rra destine á esta villa un Batallón; acordar 
el pago de varias cuentas; señalar el número 
de Concejales que corresponden á cada distri
to electoral y librar certificación del acta an
terior y de la del veinte y siete de Septiem 
bre últ mo que solicita el concejal D. M guel 
Gomila

JUNTA MUNICIPAL
No tomó acuerdo de ninguna clase.
Dado cuenta el dia veinte y uno Noviem

bre de mil novecientos tres.
Manacor 26 Noviembre 1903 El Presi 

dente, Francisco Oliver.- -P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Parera.

Núm. 5787
AUDiENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Relación del Juez municipal de la villa 

de Bufiola nombrado para lo que reata del 
actual bienio de 1903 á 1905.

D. Antonio Coíom y Creui.
Palma 18 de Diciembre de 1903.—Jaime 

Serta, Secretario.—V.° B*—Campa.

Núm. 5788
D. Pedro Armenteros y Ovcnde, Juet ds 

primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
En los 8 utos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado á Escribanía del infras
crito actuario, por el Procur idor D Nico
lás Pifia á nombre de la Sociedad «Cambio 
Mallorquín; centra D. Miguel Hombert y 
Berguer y otros, sobre pago de cantidad; 
tengo acordado sacar á pública subasta por 
término de veinte días la siguiente finca.

Tres cua* tas partes indivisas de la finca 
que se com )one de un edificio que fue hor
no de vidrie con varios departamentos y co
rral, otro unido á él por uo nxtremo de la 
fachada formando ángulo recto y á conti- 
nnación del primero y en línea recta, una 
botiga con pntreeaelo sobre ¡a miama que
tiene •ubida deede la caito y eatendiéndose uo, D? Franciaca y D. Migaei Caivia Cal

por encima de an ateo del zaguan de» adí- 
íicio llamado del Temple, tiei e a¡ otro lado 
de éste en su porte inferior un almacén 
perteneciente á La finca que tiene nn portal 
dentro del zagua 1 eai indicado edificio del 
Temple, y otra habitación de plan», baja 
con un corral ó illa anido ó vivienda, si
tuada en la calle del Temple de esta ciu
dad señalada cor. el número ocho que está 
marcado en la encalera del enlresardo, no 
teniendo número las demás puertas, y lin
da á la izquierda entrando coi cajas de 
D.e Joaefa Cazador y en parte da na planta 
baja, con el patio que fué de lai hermanee 
D.» Josefa y D.‘ Catalina Palmer, por el 
fundo con dicho jatio y huerto de las men- 
liadas hermanas; por la derecha con pro- 
oiedad de les mi? mas hermanee y con par
to del eoMreeaeío mencionado, p >r la enpe- 
ñor con casa que fué de las repatidea her- 
maua», y por la inferior con el arco cíe la 
antrada de la rep tida propiedad de las ea« 
1 idichaB hermanrr, justipreciadís tos trea 
cuartea partee er la cantidad de dies mil 
oeietas, ,

Para cuyo remate queda sefielado el dia 
diez y seis de En-¡ro próximo y hora de lae 
once, ante el presante Juzgado y bajo lái 
siguientes condiciones.

1.a Que todo ücitador para tomar par
te en la subasta, deberá consignar en mesa 
-leí Juzgado ó en el establecimiento deeti- 
aado al efecto un-i cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del justiprecio, sin 
cuyo requisito no será admitido sirviendo 
an pago á cuenta del precio al que le fuere 
adjudicada, devolviéndose á los demás; y 
qu» no se admitir» postura alguna que no 
cubra las dos terceras partea dei justiprecio.

2.a Que los gastos de subasta y remate, 
accritura de trasp iso y todo lo demás has
ta su debida inscripción en ol Registro de 
la propiedad, serán de cargo del compra
dor.

3 a Que el comprador se habrá de con
formar con ios títulos de propiedad que se 
hallan relacionados en autos, ein que ten
gan derecho á pedir que se snosaneu, caao 
de que no fueren baa'.antea, á costas de la 
ejecución.

Palma catorce Diciembre da mil nove
cientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 5789
D. Eladio de Urdangarin é Iriear, Juee 

de primera im-tancia y de i istrucción 
de la villa de i-lanacor y su partido. 
Por el presente edicto se hane saber: que 

en los autos ejecución de seateocia que si
guen á instancia del procurador D. Anto
nio Jaume en nombre de D. Bartolomé 
3osch y Uerdá vecino de Palma, contra don 
Sebastian Riera Adrover ó sus harederoe, 
de ignorado paradero, en ios cueleí ha re- 
caido el siguieute proveido.=« Providencia: 
Juez Sr. de Urdargann. Mauacoi á doce de 
Diciembre de 19O3.=Por presentado este 
escrito, á lo principal se há por nomorado 
on perito de esta parte á D. Antonio Riera 
y Morey, vecino óe éita, y hagaie saber al 
demandado que dentro de segundo dia 
nombre otro pedio por su parte pera el jas- 
■iprecio de la finca que se le eml-aigó, bajo 
lipercibimiento de tenerle por coeferme con 
el nombrado, ai no íu verifica, y por ser de 
gnorado paradero notifiqnesele por medio 
de edicto que ee insertara en el BOLITIN 
Of ic ia l  de la Provincia espidiéndose para 
olio el oportuno despacho.=Lo manió y 
firma S. S.; doy fB.=Urdangaiin<=»Ante 
mi=Miguel Mareó.» Y para que sirva de 
lotifieación al demandado se espide el pre- 
nente ne Mauacot i doce de Diciemb/e de 
mil novecientos t ee. — E adio ds Urdanga- 
i'in.—Ante mi, M gusl Marcó.

Núm. 5790
D. Rafael. Coll Palou, Juez municipal su

plente de la vdla de Selva, encargado 
del Juzgado municipal de la misma, por 
indisposición del propietario.
Por el presente edicto se hac** saber: Qae 

por ante eete Juzgado se ha eegmdo juicio 
verbal civil por J. Jume Aguí ó Pomar, 
vecino de ésta, cjntra D.a Fraucieca Cal- 
ña Reynes, en cDncepto propio y en el de 
representante de «ue hqos menores D.a Ca
rolina, D LoreozD, D* Antón a D María- 
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vis, vecinos da Alea día, sobre pego de can- I 
tidad, hoy sjecución de a ntencia, tengo 
acordado en providencia oe hoy, sacar á 
pública subasta por términc de diez días los 
siguientes censos, embargados a los deman
dados.

1.® Un censo do pensión anual de tre
ce libras diez sueldos ó sean cuarenta y 
cinco pesetas, impuesto sobre una finca 
Ele Colls, sita en el término de esta villa 
de Escorca, redimible al sei-: por ciento, que 
importan 750 pesetas.

Y 2.° Otro censo de pensión de doce li
bras ó sean cuarenta pesetas anuales, im
puesto sobre una casa número treinta y 
ocho de la calle de Molineros de la Ciudad 
de Palme, en propiedad de D. Guillermo 
Llambias, pagadero el diez y ocho de Ma
yo de onda año, su capital al seis por cien
to 666 pesetas 66 céntimos.

' Para cuyo remate, queda señalado el día 
treintinno del actual, á las once, ante este 
Juzgado y bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que los’ Imitadores deberán consig
nar en mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los censos que sirve de 
tipo' para la subasta.

2 .a Que los Imitadores deberán confor
marse con los títulos de propiedad, que es
tarán de manifiesto en la Secretaria, para 
que puedan examinarlos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

3 .a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partea del avaluó.

Y 4.a Que loa gastos de subasta, rema
te y escritura do traspaso incluso los de su 
otorgamiento hasta la efectiva inscripción 
en el Registro de la propiedad correspon
diente sarán de cargo del comprador.

Dado en Selva á dos de Diciembre de 
mil novecientos tres.—Rafael Coll.—Ante 
mi, Bartolomé Vallorí.

Núm. 5791

D. Mateo Llobera y Cladera, Juet muñí* 
cipal de la villa de Pollensa, partido 
judicial de Inca, provincia de Balea
res.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en el expediente información posesoria se
guido ante este Juzgado municipal por An
tonio Provens&l C-^rdá para que á favor de 
su esposa Francisca Ana Vives Cabanellas 
ae inscriba en el Registro de la Propiedad 
de este partido una pieza de tierra situada 
en este término municipal denominada 
«Terranova» de extensión de dos cuartones 
la que adquirió por herencia y muerte de 
su madre Maña Cabanelias Segui fallecida 
el año mil ochocientos setenta y cuatro: se 
cita, llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la herencia de la precitada difun
ta Maria Cabanellas Segui y á la de Fran
cisco Cabanellas Vives y también á los de 
Maria Cerdá Cifre, para que dentro el tér
mino ds diez días hábiles * contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se personen si 
les conviniera a usar de ms derechos en 
estos auioj, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se confirmará el auto recaído en loa 
mismos ®n veinte y seis de Agosto último.

Dado en Pollensa á siete Diciembre de 
mil novecientos tres. — Meteo Llobera.— 
Ante mí, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 5792
Poi ei presente edicto se hace saber: Que 

en el expediente información posesoria ie- 
guído ante este Juzgado municipal por Gui- 
iiermo Vila Campomar para que á favor 
de su difunto padre Pedro José Vila Vi
ves se inscriban en el Registro de la Pro
piedad de este partido ¡as piezas de tierra 
radicantes en este término municipal deno
minadas «Can Cama Rotge» «Boca» y «Bo
ca» de extensión de tres cuartones tres des
tres una cnarterada doce destrea y una 
cuarterada setenta y cinco deetree respecti- 
vemoute; iae que adquirió el mentado Pe
dro José Vila, por hereucis y muerte de su 
padre Guillermo Vila Vives fallecido hácia 
eí año mil ochocientos sesenta y tres: ee ci
ta llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la herencia del precitado d.funto 
Guillermo Vila Vives para que dentro el 
término d« diez dias hábiles á contar des
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia ae personen 

eti dichos autos á usar de 6t?s derechos ai 
les conviniera bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se confirmará el auto recaído en 
los mismo en veinte y uno de Julio último.

Dedo en Pollensa á diez de Diciembre 
de mil novecientos tres. —Mateo Llobera. — 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 5793

Por el presente edicto se hace saber: Que 
en el expediente información posesoria se
guido ante este Juzgado municipal por Mi
guel Cifre Serta, para que á favor de su es
posa Catalina Maria Segui Cerdá se inscri
ban en el Registro de la propiedad de este 
partido las piezas de tierra situadas en esta 
juriedición municipal denominadas «Cu- 
xach» «El Camp» ó «La Rafal» y na solar 
para edificar casas señalado con el número 
seis de la novenacrugia de la pieza de tierra 
denominada «El Camp» siendo respectiva
mente de extensión de un cuartón treinta 
y cinco deetres, cincuenta y un destres y 
veinte y dos destres nueve palmos trescien
tas setenta y cuatro milésimas de palmo; las 
que adquirió la mentada Cerdá la primera 
por herencia y muerte de su madre Petra 
Cerdá Cortó y ¡as otras por herencia y 
muerte de su padre Martin Segui Rayeras 
fallecido el año mil ochocientos noventa y 
seis: se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la herencia de los pre
citados difuntos Petra Cerdá Corró y Mar
tin Segui Rayeras para que dentro el térmi
no de diez dias hábiles á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se personen si 
les conviniera á usar de sus derechos en es
tos autos bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se confirmará el auto recaído en los 
mismos en veinte y tres de Julio último.

Dado en Pollensa á diez de Diciembre 
de mil novecientos tres.—Mateo Llobera.— 
Ante mi, José Cabanellas, Secretario.

Núm. 5794

D. Pedro Llompart Ramis, primer Tenien
te del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno, Juez instructor del expe
diente seguido el recluta excedente de 
cupo del mismo Antonio Fernando Al
ema.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo, al recluta excedente de cupo An
tonio Fernando Alcina, natural de Porre
ras, provincia de Baleares, hijo de Antonio 
y de Maria, soltero, de veinte y un años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro seis
cientos milímetros de estatura, sin señas 
particulares, paia que, en el prec so térmi
no de treinta dies, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, comparezca en este Juzgado, Cuar
tel del Carmen, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por falta de concentración 
le estoy instruyendo, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido en
cartado, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado, Cuartel del Car
men y á mí disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á catorce de 
Diciembre de mil novecientos tres.—Pedro 
Llompart,

Núm. 5795
D. Antonio Montie Moragues, Segundo Te

niente del Regimiento Infantería de Ba
leares número uno, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de incorpo
ración á Banderas contra el recluta ex
cedente de cupo de este Regimiento Bar
tolomé Más Tocho.
Por la presente, llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo Bartolomei Más 
Tocho hijo de Francisco y de Esperanza, de 
oficio Curtidor, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, y cuyas señas personales 

le ignoran párá que dentro del plazo de 
treinta dias á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado sito en el Cuartel del Carmen, á 
responder de los cargos que te resultan en 
el citado expediente, bajo apercibimiento ds 
que de no efectuarlo será declarado rebel
de.

A la vez encargo tanto á las Autoridades 
civiles, como militares, dispongan la busca 

captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en el 
Cuartel coadyuvando asi á la administra
ción de Justicia.

Dado en Palma á los catorce días del* 
mes de Diciembre de mil novecientos tres. 
—Antonio Montie

Núm. 5796

D. Juan Garau Muntaner, primer Tenien
te del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno y Juez instructor nombrado 
por el Señor Coronel Jefe principal de 
este Regimiento para la formación del 
expediente por falta de incorporación á 
Banderas al recluta excedente de cupo 
del reemplazo de mil novecientos dos 
Lorenzo Homar Sampol.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo del reemplazo 
de mil novecientos dos Lorenzo Homar 
Sampol hijo de Andrés y de Antonia, natu
ral de Alaró provincia de Baleares, nació en 
veinte Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos para que dentro del plazo de treinta 
días á contar del en que se publique esta 
requisitoria comparezca en este Juzgado de 
instrucción sito en el Cuartel del Carmen á 
responder ds los cargos que le resultan en 
el citado expediente, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo, será declarado re
belde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades 
civiles como militares dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
el citado Cuartel del Carmen coadyuvando 
asi á la administración de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á quince de 
Diciembre de mil novecientos tres.—Juan 
Garau.

Núm. 5797

D. Juan Giménez Verger, segundo Tenien
te del Regimiento Infantería de Balea
res número uno, y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Coronel del mismo, pa
ra la instrucción del expediente instrui
do contra el recluta excedente de cupo 
del mismo Juan Alomar Ramis, para 
falta de incorporación á este Cuerpo 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Juan Alomar Ramis, recluta excedente de 
cupo, hijo de Francisco y de Francisca, de 
oficio labrador, de veinte y un año de edad, 
de estado soltero, cuyas señas particulares 
se ignoran para que dentro del‘plazo de 
treinta días á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria comparezca en este 
Juzgado sito en el Cuartel del Carmen, A 
responder de ios cargos que le resultan en 
el citado expediente bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades 
civiles como militares, dispongan la bus
ca y captura del referido individuo y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en eí Cuartel del Carmen de Palma de Ma
llorca coadyuvando asi á la administración 
de justicia.

Palma 16 de Diciembre de 1903.—Juan 
Giménez.

Núm. 5798

D. Antonio Torres Bestard, segundo Te
niente del Regimiento Infantería de Ba
leares número uno, Juez Instructor de 
expediente seguido por falta de incorpo
ración contra el recluta excedente de cu
po Mateo Vilialonga Coll.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

soldado Mateo Vilialonga Coll hijo de Ma
teo y Maria natural de Lloseta, provincia 
de Baleares, de oficio jornalero, de veinte y 

dos años de edad, de estado soltero, pári 
que dentro el plazo de treinta dias á contar 
del en que se publique esta requisitoria en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia com
parezca en este Juzgado sito en el Cuartel 
leí Carmen de esta Ciudad á responder de 
os cargos que le resultan en el citado ex
pediente, bajo apercibimiento, de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades 
civiles, como militaras, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
•1 Cuartel del Carmen en calidad de preso, 
coadyuvando asi á la administración de 
justicia.

Dado en Palma ie Mallorca á los diez y 
siete dias del mes <je Diciembre de mil no
vecientos tres.—Antonio Torres.

Núm. 5799

El Comisario de Guerra, Intertenlhr del 
Hospital Militar del esta Plaza 
Hace saber: que oo habiéado dado resul

tado la subasta intentada para contratar 
á precios fijos el alumbrado eléctrico del 
citado Establecimiento durante un año, 
prorrogante por tiempo indefinido mien
tras convenga á las dos partes contratan
tea; se convoca por el presente á una se
gunda pública licitación que tendrá lugar 
á las once del dia veinte y dos de Enero 
próximo venidero en el Hospital Militar de 
esta Piaza (antiguo convento de Santa Mar
garita) con sugeción á los pliegos de condi
ciones y precios en ellos fijados, que esta
rán de manifiesto en dicha Dependencia to
dos los días no festivos desde las nueve á 
iae catorce y al modelo de proposición que 
se insertará al final de este anuncio, en el 
concepto de que las personas que desen to
mar parte en este servicio deberán presen
tar sus proposiciones durante la media ho
ra antes de la fijada para el acto, en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello un
décimo y hallátse presentes ó legalmente 
representados durante la subasta para es
clarecer las dudas que puedan ofrecerse y 
en caso de aceptación firmar el acta de re
mate.

Palma 16 de Diciembre de 1903.—El 
Comisario de Guerra, Jaime Garau.

Modelo de proposición
D.... N.N.... vecino de......  con cédula 

personal de....  clase, expedida con el nú
mero.... por (tal dependencia) en...... de......  
en nombre propio (ó como representante 
legal de tal Sociedad) según acredita por 
los documentos que acompaña, enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones for
mados para contratar á precios fijos el 
alumbrado eléctricu del Hospital Militar de 
esta P aza durante un año prorrogable por 
tiempo indefinido, ee compromete á realizar 
dicho servicio por el precio mensual de tan
tas pesetas y tantos céntimos (en letras)

(Fecha y firma del proponente ó de su 
apoderado legal).

Núm. 5800

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo verificado ayer ante el No

tario D. Juan Paíou y Coll, de las treinta 
y seis obligaciones hipotecarias serie B. que 
deben ser amortiz-.dae en primero de Ene
ro próximo, resultó corresponder la amor
tización a las que llevan los ziúmeros si
guientes: 4, 60, 78. 94, 121, 211, 220, 221, 
419, 420, 450, 509, 599, 633, 648, 663, 705, 
762, 886, 951, 989, 1000, 1102, 1107,1110, 
1295, 1382, 1429, 1430, 1441, 1525, 1674, 
1712, 1749, 1754 y 1837.

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para au cobro a la Administración de 
esta Sociedad, a te aor de lo prevenido en 
a escritura de emisión.

Palma 16 de Diciembre de 1903.—Por 
la Salinera Española.—El Director Geren
te, M. Guasp.

PALMA —Es c u e l a -TiPOGNiFieA

M.C.D. 2022


